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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

San Miguel de Tucumán, 30 de agosto de 2022.

REF: MICELI JULIETA ELVIRA c/ MORIS DANIELA MARINA s/ DAÑOS Y PERJUICIOS

JUZGADO SORTEADO: JCCC2

MEDIADOR: ROMERO MARIA NATALIA

Se notifica a: DANIELA MARINA MORIS

Letrado/a: MORIS,DANIELA MARINA

Domicilio Digital: 90000000000

El Centro Judicial de Mediación le hace conocer el decreto que a continuación se transcribe: "San Miguel de
Tucumán, 28 de julio de 2022. I) Atento a lo solicitado por la parte Requirente, téngase por cerrado el proceso
de mediación en el caso "MICELI JULIETA ELVIRA c/ MORIS DANIELA MARINA s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS" - Expte. N° C1606/22 - Legajo N° 2336/22, por aplicación del art. 13 último párrafo de la ley
7844 y modif. II) En consecuencia, déjese sin efecto la fecha de audiencia programada para el día 08/08/2022
a hs. 08:00. III) Ofíciese al Juzgado sorteado comunicando el cierre del presente proceso. IV) Sin perjuicio de
lo dispuesto precedentemente, a los fines de evaluar la aplicación de la multa prevista en el art. 13 2° párrafo
de la ley 7844 y modif., notifíquese a la parte REQUERIDA para que en un plazo de 5 días acredite los
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extremos previstos en el art. 12 de la ley 7844 y modif. y 18 del Decreto Reglamentario 2960/09, bajo
apercibimiento de ley. V) De igual manera, atento a lo manifestado por la Sra. Mediadora en acta de
audiencia de fecha 15/06/2022, líbrese oficio al Colegio de Abogados de Tucumán a fin de que se sirva
informar a este CMJ si la letrada DANIELA MARINA MORIS se encontraba en uso de licencia el día
15/06/2022, y en caso afirmativo, la duración de la misma. VI) Notifíquese a las partes y póngase a
conocimiento de la Sra. Mediadora" Fdo. Dra. Edith C. Montoya - Directora Centro de Mediación - Poder
Judicial de Tucumán". QUEDA UD. DEBIDAMENTE NOTIFICADO. ASA
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